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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones 
BALEARES 

Dependencia de Recaudación Unidad de Pagos V 
Asuntos Generales 

Habiendo sufrido extravío los resguardos de depó
sitos necesario sin interes siguientes: 

Número de entrada: 1.726. Numero de Registro: 
39.613. Importe: 100.000 pesetas. Fecha de constitu
ción: 4 de octubre de' 1977. 

Número de entrada: 2.199. Número de Registro: 
40.019. Importe: 100.000 pesetas. Fecha de constitu
ción: 9 de diciembre de 1977. 

Constituidos por Gerald J. Dirkpatrik y por el 
Juzgado de Instrucción numero 3 de Palma, respecti
vamente. garantizando a Theodore T. fischer y 10hn 
Mailly en ambos depósitos. para afianzar responsabi
lidades civiles y p«uniarias derivadas de las diligen
cias previas número 1.017/1977 contra lesiones, 
seguidas contra los mencionados demandados y para 
afianzar las responsabilidades civiles en sumario 
número 913/19977 sobre lesiones. respectivamente. y 
a disposición de la Comisión de Reclamaciones 
Extranjeras de los Estados Unidos; se hacen públicos 
dichos extravíos y de no ser presentados dentro de 
dos meses a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio. Quedarán anulados. expidiéndose los oportu
nos duplicados. de conformidad con el artículo 36 del 
Reglamento de la Caja General de Depósitos-de 29 de 
nOViembre de 1929. 

Palma. 19 de marzo de I 990.-EI Delegado de 
Hacienda especial. P. S. (Orden de 12 de agosto de 
1985). el Subdelegado. Juan Estelrich Capó.-4.186-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Dirección General de Ordenación 
y Coordinación Ambiental 

ResolUCIón de 28 de marzo de 1990, de la Dirección 
General de Ordenación l' Coordinación Ambiental, 
por la que se somete a tramite de información publica 
el estudio de impacto ambiental del proyecto de 
¡-ariante de paso directo del ferrocarril por Ciudad 

Real 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 
del Real Decreto 1131/1989, de 30 de septiembre, por 
el Que se aprueba el Reglamento para la ejecución del 
Real Decreto Legislati YO 1302/1986, de 28 de junio. 
de evaluación de impacto ambiental, se somete a 
información pública el e~tudio de impacto ambiental 
del proyecto de variante de paso directo del ferrocarril 
por Ciudad Real, durante un plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en Que 
se publique este anuncio en el «Boletín Oficial de! 
Estado». 

A estos efectos, el citado estudio estará expuesto en 
días hábiles. excepto sábados, y en horas de oficina. 
en el Servicio de Análisis y Evaluaciones de la 
Secretaría General de Medio Ambiente, planta cuarta, 

despacho 466-D, Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, paseo de la CasteJlana, número 67, 28046 
Madrid, y en las dependencias del propio Ministerio 
en Ciudad Real. Unidad de Carreteras, calle Alarcos, 
21. octava planta. 13071 Ciudad Real. 

Las alegaciones que se estimen oportunas podrán 
presentarse en las citadas oficinas dentro del plazo de 
información publica. 

Madrid, 28 de marzo de 1990.-EI Director general, 
Enrique Clemente Cubillas.-2.120-C. 

Confederaciones Hidrográficas 
DUERO 

Expropiaciones 

Examinado el expediente de expropiación forzosa 
de bienes afectados en la margen derecha del río Tern. 
por la zona de obras, acceso y ataguía del aprovecha_ 
miento hidroeléctrico denominado Salto de Nuestra 
Señora del Agavanzal, en los términos municipales de 
Otero de Bodas y Calzadilla de Tera (Zamora), de 
cuyo aprovechamiento es concesionaria la Sociedad 
hidroeléctrica 'l(Iberduero, Sociedad Anónima», 

Las obras del citado aprovechamiento han sido 
declaradas de utilidad pública a los fines de expropia_ 
ción de bienes necesarios, en virtud de lo dispuesto en 
la cláusula 7.a de 'Ia concesión de dicho aprovecha_ 
miento, otorgada por Orden de 18 de abril de 1988. 
«Iberduero, Sociedad Anónima», ha presentado la 
relación de dichos bienes afectados, así como la de sus 
propietarios respectivos, las cuales se han sometido a 
información pública, de conformidad con los artícu_ 
los 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa, con 
inserción del anuncio correspondiente en el «(Boletín 
Oficial del Estado» de 17 de nóviembre de 1989, en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Zamora» de 15 
de noviembre citado. en el diario «El Correo de 
Zamora» de 10 de dicho mes, con rectificación de 
errata en el de 30 del mismo, y en los tablones de 
anuncios de los Ayuntamientos de Otero de Bodas y 
Calzadilla de Tera, no habiéndose presentado recla
maciones. 

La tramitación del expediente se ha efectuado de 
conformidad con la referida Ley de Expropiación 
Forzosa y su Reglamento, siendo favorable a la 
necesidad de ocupación de bienes afectados, el 
informe del Servicio Jurídico del Estado. 

La tramitación del expediente se ha efectuado, de 
conformidad con la referida Ley de Expropiación 
Forzosa y su Reglamento, siendo favorable a la 
necesidad de ocupación de bienes afettados, el 
informe del Servicio Jurídico del Estado. 

Esta Presidencia, en uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo 20, en relación con el 98, de la 
referida Ley de E¡¡propiación Forzosa, así como el 
artículo 33.K del Reglamento de la Administración 
Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica,. 
aprobado por Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, 
acuerda decretar la necesidad de ocupación de los 
bienes afectados, en la forma que se describe en las 
relaciones presentadas y publicadas de los mismos y 
de sus propietarios respectivos. 

Contra el presente acuerdo cabe recurso conten
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la 
Sala correspondiente de la Audiencia Territorial de 
Valladolid, previo el de reposición ante esta Confede
ración, en el plazo de un mes, a contar desde su 
notificación, de confOrmidad con el artículo 20.2 de la 
Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, y disposicio
nes concordan tes. 

Valladolid, 12 de marzo de I 990.-EI Presidente, 
José Maria de la Guía Cruz.- 1.469-15. 

UNIVERSIDADES 

COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Veterinaria 

Habiéndose extraviado el título de Licenciado en 
Veterinaria de doña Mónica Luzón Peña, registrado 
en la Sei;ción de Títulos del Ministerio al folio 296, 
expedido elide agosto de 1984, se anuncia el citado 
extravío a los efectos de la Orden de 9 de septiembre 
de 1974. 

Madrid, 21 (le marzo de 1990.-El Secretario, Julio 
Olias Pleite.-2.288-C. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria y Energía 
Dirección General de Energía 

SECCIÓN DE ORDENACiÓN MINERA 

Resolución por la que se hace pública una solicitud de 
derecho minero 

La Sección de Ordenación Minera de Barcelona 
hace saber Que se ha solicitado el permiso de investi
gación «Maria Teresa II», numero 4.112, para mine
ral arcilla, de 6 cuadrículas, situado en el término 
municipal de fiera, cuyo titular es (Cerámicas Piera, 
Sociedad LimitadID>, con último domicilio conocido 
en la carretera de El Badorc, kilómetro 0,300, de 
Piera. 

Se hace públicoPara Que todo aquel que tenga la 
condición de interesado pueda comparecer ante el 
expediente en un plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir de la fecha de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento General para el Régimen 
de la Mineria de 25 de agosto de 1978. 

Barcelona, 14 de febrero de 1990.-EI Jefe de' la 
Sección, Mariano Zafortera Calvet.-858-D. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE GALICIA 

Consejeria de Industria y Comercio 
Delegaciones Provinciales 

LA CORUÑA 

Advertido error en el anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 9 del 10 de enero 
de 1990 por el que se abría información pública 
acerca de la solicitud formulada por «Cuarzos Indus
triales, Sociedad Anónima». para la urgente ocupa
ción de los bienes y derechos situados en el término 
municipal de MañÓn. provincia de La Coruña, que 
son necesarios para proseguir la explotación de la 
concesión minera nombrada «Sonia», número 5.644. 
de la cual es titular, procede efectuar la oportuna 
rectificación. 

En el citado anuncio, donde dice: «se abre informa
ción pública durante el plazo de Quince días hábiles. 

". 
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contados a partir .del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el "BoleHo Oficial del Estado", que 
también será publicado en el "Diario Oficial de [a 
Junta de Galicia", "Boletín Oficial" de la provincia, 
diario "La Voz de Galicia" de esta capital, en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Mañón y en 
el de esta Delegación Provincial», debe decir: «se abre 
información pública durante el plazo de quince días 
hábiles, contados a Partir del siguiente a la ultima de 
las publicaciones de este anuncio en el "Boletín 
Oficial de la Provincia de La Coruña", "Boletín 
Oficial del Estado", "Diario Oficial de Oillicia", 
diario "La Voz de Galicia" de esta capital, en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Mañón y en 
el de esta Delegación Provincial». 

La -Coruna, 30 de marzo de 1990.-E1 Delegado 
provincial, José Antonio Gómez González.-2.742-C 

* 
Advenido error en el anuncio publicado en el 

~(Boletín Oficial del Estado» número 9 del 10 de enero 
de 199.0 po~ el que se abría información pública 
acerca de la solicitud formulada por don Antonio 
Campo Femández, en representación de la Comuni
dad de Herederos de Antonio Campo Núñez, para la 
urgente ocupación de los bienes y derechos situados 
en el término municipal de Onigueira, provincia de 
La Coruña, que son necesarios para proseguir la 
explotación de la concesión minera nombrada 
«Monte Rande» (fracción primera), número 6,220, de 
la cual es titular, procede efectuar la oponuna rectifi
cación. 

En el citado anuncio, donde dice: «se abre informa
ción pública durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el "BoleHn Oficial del Estado", que 
también será publicado en el "Diario Oficial de la 
Junta de Galicia", "Boletín Oficia'" de la provincia, 
diario "La Voz de Galicia" de esta capital, en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Ortigueira y 
en el de esta Delegación Provincial», debe decir: «se 
abre información pública, durante el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la última 
de las publicaciones de este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado", "Boletín Oficial de la Provincia 
de La Coruña", "Diario Oficial de Galicia", diario 
"La Voz de Galicia" de esta capital, en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Ortigueira y en el de 
esta Delegación Provinciah~. 

La Coruña. 30 de marzo de 1990.-EI Delegado 
provincial, José Antonio Gómez González.-2.743-C 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE LA REGION DE MURCIA 

Consejería de Política Territorial 
y Obras Públicas 

DlRECCION GENERAL DE TRANSPORTES 

Resoluóón por la que se hace público el cambio, de 
titularidad de la concesión del servicIO de transporte 
público regular permanente y de ,uso general de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre 

Murcia y Pliego (MU-050-MU: V-221B) 

En el ejercicio de las competencias transferidas por 
Real Decreto 466(1980, de 29 tle febrero, en su 
artículo 29, y atribuidas a la Consejería de Politica 
Territorial y Obras Públicas por Decreto 2(1982, de 9 
de agosto, de la Presidencia de la Comunidad Autó
noma de la Región de Murcia, el Director general de 
Transportes, pór Resolución de fecha 7 de dickmbre 
de 1989, autorizó la transferencia de la concesión del 
servicio de transporte público regular permanente y 
de uso general de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Murcia y Pliego (MU-050-MU: 
V-2218), de dQi\a Luisa Martínez Pérez, a favor de 
,(Autobuses Costa Cálida, Sociedad Limitada». 

Miércoles 11 abril 1990 

Lo que se hace público, en cumplimi.ento de lo 
dispuesto en el artículo 21 del vigente Reglampnto de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera, quedando subrogada la nueva titular de h~ 

expresada concesión en los derechos y obligaciones de 
la misma. - . 

Murcia, 9 de febrero de 1990.-EI Dírector general, 
Francisco Morales Casas.-2.264-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Provinciales de Industria, 
Comercio y Turismo 

HUESCA 

Autorización y declaración de ulilidad pública en 
concreto de instalación eléctrica. Resolución por la 
que se auloriza el establecimiento de la linea aérea a 
45 KV Sabirliinigo-Sarvisé que se cita. y la declaración 

de utilidad publica en concreto 

Visto el expediente incoado en este Servicio Pro
vincial de Industria, Comercio y Turismo de Huesca, 
a petición de «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Zaragoza, calle 
San Miguel, 10, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de linea aérea a 45 KV, Sabiñánigo-Sarvisé, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de i.nsta
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Orden de este Ministerio, de 1 de febrero de 1968, 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria, 

Este Servicio Provincial de Huesca, ha resuelto: 

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima», la instalación eléctrica empla
zada en Sabiñánigo, Yebra de Basa y Broto (Huesca), 
cuyas principales características son las siguientes: 
Expediente AT90/8~.-Autorización anteproyecto 
línea aetea a 45 KV, de 26 kilómetros de longitud; con 
origen en parque intemperie C. H. de' Sabiñánigo y 
final en parque intemperie nueva SET Sarvisé; con
ductores de Al-Ac, LA-180, de 181,6 milímetros 
cuadrados; aisladores de vidrio templado 4 elementos 
E70/127; apoyos metálicos. 

Finalidad de la instalación: Suministro de energía 
eléctrica en TI. MM. de Sabiñánigo, Yebra de Basa 
y Broto (Huesca). 

. Declarál', 'en concretó, fa 'utili'dad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en [a Ley 10/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no· cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su próyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capítulo 
IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 

Huesca, 20 de febrero de 1 990.-El Jefe del Servicio 
Provincial, Joaquín José Ortas Casajús.-868-D. 

Servicios Provinciales de Industria y Energía 

TERUEL 

Resolución por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación que se CIta 

Visto el expediente incoado en este Servicio Pro
vincial de la Diputación General de Aragón en Teruel 
a petición de «Hidroeléctrica Española, Sociedad 
Anónima» (AT~17.943), con domicilio en calle Isabel 

~ . . - ._.~ 
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la Católica, 12, de Valencia, solicitando autorización 
administrativa, declaración en concreto de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de ejecución para 
el establecimiento de línea eléctrica media tensió!' en 
Olba, desde la línea que sale del C. H. Los VilIanue· 
vas a Albentosa, al C. T. nuevo en alba, para mejorar 
el suministro de la zona, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Industria y Energía de I de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria, 

Este Servicio Provincial de la Diputación General 
de Aragón ha resuelto: 

Autorizar a «Hidrola» la instalación cuyas principa
les características son las siguientes: 

línea eléctrica media tensión aérea, de ! 72 metros 
de longitud. 

Tensión nominal: 20 kV. 
Potencia de transporte: 1.000 kVA. 
Conductor: Cable AI-Ac, tipo LA-56. 
Apoyos: Hormigón y metálicos. 
Aparellaje de maniobra, protección y medidas. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efcctos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tril'as, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Teruel, 14 de febrero de 1990.-EI Jefe del Servicio. 
Angel Manuel Fernández Vidal.-759-D. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 
ORENSE 

Proyectos lécmcos y expropiación for:vsa urgente de 
bienes afectados por las obras de ,( r 'arlan/e de fra:ado 
del C. V 112, en el tramo Lobios-Por!axe-Gan('ciros»-~ 
~' « Variante fkI tra:ado del C. V. 94, en el tramo 
. Lantemil: a la N-540. por Os Aguinchvs" 

La Corporación Provincial en sesión de 28 de 
marzo último acordó aprobar los proyectos técnicos 
de las obras de variante de trazado del C. V. 1 [2, en 
el tramo Lobios-Portaxe-Ganceiros, en el termino 
municipal de Labios, con presupuesto de ejecución 
por contrata de 490.000.000 de pesetas y variante del 
trazado del C.V. 94, en el tramo de Lantemil. a la 
N-540 por Os Aguinchos, en los términos municipales 
de Entrimo y Labios, con presupuesto de 960.000.002 
pesetas, así como los planos parcelarios, la relación de 
bienes afectados y su valoración, teniéndose por 
declarada la utilidad pública y la necesidad de ocupa
ción de los bienes a efectos de su expropiación forzosa 
urgente, a cuyo fin se acordó dicho trámite y solicitar 
de la Xunta de Galicia la declaración de urgencia en 
la ol·upaüón de los bienes. De ¡,;onfúl midaJ ¡';UIl lo 
dispuesto en los artículos 93 y 94 del Real Decreto 
Legislativo 781/86, 17-2, 52. 85_3,a y concordantes de 
la Ley de Expropiación Forzosa y de su Reglamento, 
y Orden de 7 de diciembre de 1983, de la Consejería 
de la Presidencia de la Xunta de Galicia, quedan 
expuestos al público en el Negociado de Planes 
Provinciales y en los Ayuntamientos de Lobios y 
Entrimo. los referidos proyectos por el plazo de 
quince días hábiles para examen y reclamaciones que 
se estimen oportunas, así como los planos parcelarios 
y las relaciones de bienes y derechos a expropiar y de 
propietarios afectados. a efectos de la expropiación 
forzosa urgente, por el mismo plazo, a fin de que los 
interesados puedan aportar los datos que estimen 
oportunos para rectificación de posibles errores en [a 
relación de bienes, conforme al artículo 19,2 de la Ley 
de Expropiación Forzosa 

Las relaciones de bienes y derechos a expropiar son 
las siguienles: 

• 
I 

.. ' 
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TBIWG 'UUCPAL DE LmlOS 

1.l..GM: x.ndhl 

., Fince ú - Peredeno-- Propieterioe-- Supo Iltpropilde .-2. __ Cultivo._ Paraje 

1 C-l HEREDEROS DE EULOGIO lllPEI .. PRADO YEIGA , C-l HeREDEROS Dé EUlOGIO lOPEI 820 U8AADIO YEIliA 
3 C-l LIDIA YELOSO ROORlGUEZ 102 I.A8RAOIO" COUTADA , C-l JOSE MOYILLA ALYAREZ '" I«1HTE CClITADA 5 C-l JOSE MOYILLA ALYAREZ 1" PRADO -6 C-l HEREOEROS DE PWtUEL MOYIlLA ALYAREZ 82 PRAIlO ReGAOIRAs 1 C-l OEHETRIO PERfZ ARIAS 9J PRAIlO ReGAfllAAS • C-l JOSE ARIAS ARIAS 325 PRADO REGADIAAS • C-l HEREDEROS OE MANUEL MOVILLA ALVAREZ 1" "ADO ReGAOIIIAS 10 C-l LIDIA VElOSO ROORIGUEZ 49 "ADO REGADIAAS 

TEffIDIIl .UUCU>Al u.:: LÚIÍIlu.:. 
lUGAR:~ 

11 C-l FLORA VELOSO ALVAREZ 1J I«1HTE CDUTADA 
l' C-l JOSf "'OVILLA AlVAREZ 408 I«1HTE COJTADA 13 C-l BENITO HOVILLA ALVAREZ 6" ""'TE COUTADA 
l' C-l BENITO MOVIlLA AlVAREI 315 MONTE COUTADA 15 C-l ANTONIO ROORlGUeI ROORIGUEZ <10 MONTE COUTADA 16 C-l ElECTRICIDAOE DE PORTuGAL 192 ""'TE COUTADA 11 C-l ..lOSE HOVILLA VELOSO 1.195 ,""'" COUTADA 
l' C-l JOSE MOYIlLA ALYAREZ !JO MONTE CDUTADA l. C-l ANTONIO ALONSO ·CANELLA- .09 ""'TE COUTADA 20 C-l HEREDEROS OE FERNANDO PAZ PEREIRA 1.353 MONTE C~:JTADA 
'1 C-l HEReDEROS OE FERNANDO PAZ PEREIRA 20' MONTE C()IJTADA 
22 C-l ELECTRICIOAOE OE POATUGAl '" MONTE PONTE 23 C-l ELECTRICIOAOE DE PORTUGAL 58' I«1HTE PONTE 
TfJIWI) ..... ICIPAl DE U.IOS 

LUGM: s.n "-r1;ÚI 

" C-l ElECTRICIDAOE DE PORTUGAL 1.057 I«1HTE RIO SALAS 
25 C-l COMUNIDAO VECINAL DE SAN IWITIN 4.4DO HONTE POATAKE 
26 C-l COItJNIDAD VECINAL DE SAN MARTtN 6.940 ","TE PORTAKE 
29 C-l ELECTRICIOAOE DE PORTUGAL 271 ""'TE FOZ 
30 C-l IWIIA CQNCEPCION MAGALLANES 1 "0.'" POATAXE 
31 C-l PWtUEL PAZ ESTEVEZ 159 ""'TE POATAXE 
J2 C-l IWIIA COMCEPCIOH MAGALLAMES '39 "'"TE PORTAXE 

" C-l ElECTRICIOAOE OE PORTUGAL 2.062 ""'ITE FOZ 
34 C-l ELECTRICIQAOE DE PORTUGAL 3" PRADO 'DI 35 C-l ElECTRICIOADE OE POSHUGAl 25 """TE FOZ 
JO C-l ElECTRICIDADE OE PORTUGAL <D, "",,,, FOZ 
31 C-l SERAfINA GONZALEZ PEREZ 12t PRAOO FOZ 

TERMIJI) ..... ICIPAL DE UIIIOS 
LIJIOM: Porte .. 
21 C-l ROSA PLACIAS PEREIRA 950 ","TE PORTAKE 
28 C-l LINO MOVILlA LOAENIO '" ""'<TE PORTAKE 

~.) 
TEflUHO tUllCIPAl DE U.IOS 

ll.IGAR: Rb .. 

" C-l ELECTRICIOAOE DE PORTUGAl '53 LASRAOIO ~AlGUEIAO 
39 C-l HEREDEROS DE BENITA PEREI FERNANOeI '14 LABRADIO SALGUEIAQ 
40 C-l ElECTRICIOAOE DE POfITUGAl 1J7 ","TE CHA 
41 C-l HEREDEROS DE ..KJSE SALGADO 390 ""'TE CHA 

TEIWIII«) tUllCIPAl DE UllIOS 

lUGAR: lobiot 

42 C-l JOSE GONIAlEI ALONSO 1.483 "'"TE LADEIAAS 
"~ < ., C-l HEREDEAOS DE ANTONIO GONIALEZ fEAHANDEZ 1.229 """TE LAOEIAAS 

44 C-l HEREDEROS DE ffAHAHOO PAZ PERHRA 2.228 """TE FOATlGUEIAA 
45 C-l MANJEL lOPEI fEAN,t.N()f1 42J """TE FORTIGUEIAA .. C-l ROSA PERfl MOVILLA '" "'"TE fORTIGUfIRA 
41 C-l DOLORES ALONSO LCJ'EI 161 ""'TE AIauJA 

" C-l CQflUIOAO VEr:I~L ~ LOBIOS 4. ":,,~ ~;T" ,¡¡¡Ot':" 
.'~ ~>t ~:H ~~ H"f<4!ICl;:! H' M:) ;~-¿ :::¡¡"aRO 

" C-l JOSE ROORlGUEI lOPEZ .51 MONTE SOBREIRO 

; ... w..-.,_ 

51 C-l BENITO ALONSO Z" HONTE SOORURO 
52 C-l fELISINOA ALONSO 160 "'"TE SOBIlEIRO 
53 C-l ANTONIO PEAEI ALONSO 156 I10NTE SOOREIRO 
54 C-l JOSf GOMlALEl ALONSO 210 LASRAOIO ItEFlNANOEZ 

" C-l BERNA8f GONIAl.EI ALONSO 51 ". LABRADIO y MONTE XEANAHOEZ 

" C-l fElISIfC)A ALONSO 1~9 po\no KERNAHOEZ 

I únull/(' dd lra:uJo dd (" l' Y4. en e/ trUlJW dI' Lan/el/ul. u fa .\'-54U por O~ .¡glliJ/cho.l. 1'11 10.\ /(;ml/I/O\ 

IlI/lI/iC/pa/es de Elllmno ,1' L()¡"¡(I~ 

TBlUIII ..... ICIPAL DE ENT1U~ 

LUGAR: lant.i.l 

Finee U.-- Percelerio-- Propietario,-- Slip. upropi~ • .-2.-- Cultivo-_ Plreje 

51 C-' COHUNIDAQ LANTEHIL y AYTO. ENTRlMO '.500 """,. TAPADA 0.1. VIRKEN 
58 C-' DOMINGO BARROSO GONZAlEI 101 ""NT' To\PADA DA VIAKEN 
59 C-' ANTONIO PERflRA oACUHAA '" "'"TE TAPADA 0.1. VIRXEN 
60 C-' ARTEMIA I40HTES 116 I10NTE TAP,t,OA DA VIRKEN 
61 C-' JOSE BAAAOSO BAUTISTA 230 MONTE TAPADA DA VIAXEN 
62 C-' HEREDEROS DE AOELAIOA BELLO 228 ""'TE TAPADA DA VIRXEN 

" C-' MANUEL PEREZ ROOAlGUEI ." ""'TE TAPADA DA VIRKEN .. C-' JOSE PEREIAA GONZALEZ 140 HONTE TAPADA 0.1. VIRKEN 

" C-' ANDAES y EVENCIO DOHINGUEZ GONIALEl '39 I10NTE TAPADA OA VIAKEN .. C-' HEREDEROS DE MARJEL MIGUEl ESTEVEZ 152 I10NTE TAPADA DA VIAXEN' 

" C-' HEREDEROS DE CONSTANCIA OIAZ rSTEVEZ 102 "'"TE TAPADA 0.1. VIRXEH .. C-' OESCOHQCTOO ::44 HOKTE TAPADA DA VIRXEN 
69 C-' lWtON ANTUHEl PEAEl ~l """TE TAPAOA OA VIRXEN 
10 C-' RAHON ANTUHEZ PEREZ 1 .. I10NTE TAPADA DA VIRXEN 
11 C-' BLAHCA BELLO DOMINGUEl .. """TE TAPADA DA VIRXEN 
12 C-' HEREDEROS DE FELICIAHO $ANTOS PEREIRA 348 "",,,, TAPADA DA VIRKEN 
1J C-' BENITO BELLO PEAEtAA " """TE TAPADA DA VIAKEN 
14 C-' BEHITO PEAEIRA ALONSO 1J MONTE TAPADA DA VIRXEN 
15 C-' BEHITO COSTA BELLO 12 MINA;BOOEGA TAPADA 0.1. VIRXEN 
76 C-' BENITO COSTA BELLO 12 MlNA:8OOEGA TAPADA DA VIRXEH 
11 C-' oESCONOCIOO 12 MlNA:BOOeGA TAPADA DA VIRXEN . 
18 C-' HEREDEROS DE CAAIOAO y ENCAANACION !WOEZ 12 MINA :8OOEGA TAPADA DA VIFlXEN 
19 C-' BENITO pEReIRA ALONSO 12 MIHA:BOOEGA TAPADA DA VIRXEH 
80 C-' COItJNIDAO LANTEMIL V "VTO. ENTRlHO 1.720 ""'TE TAPADA DA VIRXEN 
81 C-' MANUEL PEREI AOORIGUEZ 25 "'"TE TAPADA DA VIRKEN 

" C-' RAMON AHTONEl PEREl 51 ..,.TE TAPADA DA VIRKEN 
83 C-' HEREDEROS DE MARIA GONIALEZ 128 HONTE TAPAD" 0.1. VIAKEH 
84 C-' PASTORA BAUTISTA DIAl '39 """TE TAPADA 0.1. VIRXEH 

" C-' HEREDEROS DE PASTORA ESTEvt:l 201 ""'TE TAPADA 0.1. VIRKEH .. C-' ARTENIA MONTE 11 HONTE TAPADA DA VIRXEH 

" C-' HEREDEROS DE CONSTANCIA OrAl "" "'"TE TAPoftOA DA VIRXEH .. C-' OESCONOCIDO 215 "o.'" TAPADA DA VIRXEN 

" C-' BENITO PEREIRA ALONSO ". """TE TAPADA DA VIRKEH 
90 C-' DESCONOCIDO 283 """TE TAPADA 0.1. VIRXEN 
91 C-' BLANCA BELLO OOMINGUEI 111 ","TE TAPADA DA VIRXEH 
92 C-' DESCONOCIOO '09 ""'TE TAPADA DA VIRXEH 
93 , C-2 SANTIAGO GONZALEl ALONSO 84 HONTE TAPADA 0.1. VIRKEN 
94 C-' DESCONOCIDO 162 HONTE TAPADA 0.1. VIRKEN 
95 C-' BENITO PEREIRA ALONSO "3 """TE TAPADA DA VIRKEN 
96 C-' DESCONOCIDO JOl ""'TE TAP-'D" 0.1. VIRXEN 
91 C-' MARGAAITA OOMINGUEZ MIGUEl 121 MONTE TAPADA 0.1. VIRXEN 

" C-' PERfECTO OOMINGUEI MIGUEl 183 """TE TAPADA 0.1. VIRXEN 

" C-' BENITO PEREIRA ALONSO 551 MONTE TAPADA 0.1. VIRXEN 
99-1 C-' HEAEOEROS DE KAHUEL ROORIGUEZ 15Y67,5 POIA y MINA DE AGUA TAPADA DA VIAXEN 
100 C-. CCHJNIOAO LANTEMIL y ATVO. ENTAlMO 33.650 ","TE CQUTAOO 
101 C-' BLANCA BELLO OOHINGOEI , lABRADIO PAORQCElOS 
102 C-' EMILI" BELLO DOHINGlJEl 58 lABRADIO . PAOAOCELOS 
103 C-' BENITO SAN HAflnH 11' LABRADIO PAQROCElOS 
104 C-' HEAEOEROS DE FELICIANO SANTOS PEAflRA 81 lABAAOIO PAOROCELOS 
105 C-' AAHOtfA PEREIRA PERElAA 1 lABRAOIO PAOAOCELOS 
106 C-' VALERIO AoAN OOMIHGlJEl J2 LABRADIO 

L. fAOflOCELOS 

TEflUlIl ftJNIClPAl DE LmIOS 

LUGAR: aceredo 

101 C-' EHILIO P"Z ARAUJO " lA8RAOIO PUNTILLOH 
108 C-' HEREDEROS DE MAttJEL ROORIGUEZ ALONSO .., LABRAOlO PlJNTILlCW 
109 C-' COMIJHIDAD SAN SALVAOOFt OE HANIH 28O "'"TE PlJNTILL(W 
110 C-' CIMJHIOAD SAN SALVADOR DE MANIN 16.800 ","TE OUTEIRO D" PONTE 
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Esta publicación surte también Jos efectos previstos 
en la legislación de Expropiación Forzosa y de Proce
dimienlo Administrativo para notificación a los pro
pietarios que resultan descon<X'idos segun [as relacio
nes antenores. 

Finalmente. de conformidad con el articulo 42 de la 
Ley de expropiación Forzosa, durante el mencionado 
Plazo podrá llegarse a un mutuo acuerdo para la 
expropiación de las fincas con base en las valoracio
nes del expediente. 

Orense, 4 de abril de 1990.-EI Presidente.-3.063-A. 

Ayuntamientos 
COSLADA (MADRID) 

Resolución por fa que se aprueba inicialmente la 
mod(ficación del PGOL'. Ordenan:a ZUf·3. unidad de 

ac{uaóón A. grado 3.° 

Habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de 
este Ayuntamiento, en sesión celebrada el dia 15 del 
pasado mes de marzo, la modificación del Plan 
General de Ordenación Urbana de Coslada, Orde
nanza ZVI-3, grado 3.°, unidad de actuación A. 
prohibiendo el uso industrial en esta, y permitiendo el 
uso de oficinas en el grado 3.°, queda el expediente 
expuesto al publico en las oficinas de los Servicios 
recnico! municipales, por el plazo de un mes, a 
efectos de posibles reclamaciones. 

Coslada. 4 de abril de I 990 . ..:.EI Alcalde. José 
Huelamo Sampedro.-2.944-A. 

LANGREO 

Edicto 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 
2J de febrero de 1990, adoptó, entre otros. el siguiente 
acuerdo: 

«7.2. Modificación de planeamiento en la calle 
Santiago: Consiste esta modificación en suprimir el' 
callejón de acceso previsto en el plan a la manzana 
interior formada por las calles Santiago y Esteban 
Fernandez. por un pasadizo en planta baja de 6 
metros de anchura a través del numero 8""de la calle 
Santiago.» 

Lo que se somete a información pública por plazo 
de un mes, conllevando este acuerdo la suspensión 
a~.tomalica de licencias en la zona objeto de modifica
Clan. 

Langreo, 19 de marzo de 1990.-El Alcalde, Fran
CISCO Gonzalez Zapico~-2.61O-A. 

-" 

Miércoles 11 abril 1990 

MADRID 

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión plenaria 
celebrada el día 28 de febrero de 1990, adoptó el 
siguiente acuerdo: 

«Aprobar inicialmente la modificación puntual del 
PGOUM 1985, sobre l¡ls normas urbanísticas, 
artículo 10.7.5. Parques deportivos. quedando redac
tado el citado artículo del siguiente tenor literal: 

Artículo 10.7.5. Parques deportivos: 
l. Sus instalaciones deportivas se dispondrán pre

ferentemente al aire libre, sin embargo, podrán disp¡r 
nerse en' edificación cerrada siempre que no ocupen 
mas deiS por 100 del parque deportivo, pudiendo 
alcazar una edificabilidad de 7 metros cuadrados por 
cada 100 metros cuadrados de superficie. 

2. Las áreas no ocupadas por instalaciones depor
tivas, cubiertas o descubiertas, representarán, al 
menos, el 20 por 100 de la superficie del parque 
aeportivo y deberán acondicionarse y ajardinarse con 
los criterios señalados. para los parques y jardines. 

J. Para los parques deportivos de nueva creación, 
las condiciones particulares serán las siguientes: 

Máxima ocupación de instalaciones deportivas en 
edificación cerrada 15 por 100 del parque deportivo, 
pudiendo alcanzar una edificabilidad de 2 metros 
cuadrados por cada 10 metros cuadrados de superfi
cie, siendo las áreas no ocupadas. por instalaciones 
deportivas cubiertas o descubiertas, al menos, el 25 
por 100 del parque deportivo. con las condiciones del 
apartado 2.» 

Lo que se publica a fin de que cuantas personas se 
considerasen interesadas puedan examinar el corres*_ 
pondi-ente expediente en las mañanas de los días 
hábiles en el plazo de un mes, que comenzará a partir 
de la publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» y/o en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de Madrid», en los Servicios 
de Información de la Gerencia Municipal de Urba
nismo (calle Paraguay,' numero 9, con vuelta a 
Alfonso XIII). así como formular las alegaciones que 
se estimen pertinentes, de conformidad con 10 estable
cido en el artículo 128 del Reglamento de Planea
miento. 

Madrid, 14 de marzo de 1990.-El Secretario gene
ral, P. O .. el Jefe de la Secretaría Jurídica. Paulina 
Martín Hernández.-2,965-A. 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 28 de febrero de 1990, adopt? el 
siguiente acuerdo: 

10151 

«Aprobar inicialmente la modificación del Plan 
General de Ordenación Urbana de Madrid, relativa a 
la nueva carretera de acceso al aeropuerto de Barajas, 
en cumplimiento del Convemo MOPU-Comunidad 
Autónoma de Mad.rid-Ayuntamiento de Madrid para 
la financiación y ejecución de la red viaria.» 

Cuantas personas se consideren interesadas podrán 
examinar dicho expediente en las mananas de los días 
hábiles, durante el plazo de treinta días, que comenza
rá a contar a partir de la última publicación del 
anuncio en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid» o en el «Boletín Oficial del 
Estado», en los Servicios de Información de la Geren
cia Municipal de Urbanismo, avenida de Alfonso 
XIII, 129, con vuelta a Paraguay, 9, como asimismo 
formular, por escrito. que habrán de presentar en el 
Registro General de la misma, cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho. 

Madrid, 21 de marzo de 1990 ...... EI Secretario gene
ral, P. D., el Jefe de la Secretaría Jurídica, Paulina 
Martín Hernández.-2.967-A. 

* 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada el día 28 de febrero de 1990, adoptó el 
siguiente acuerdo: 

«Aprobar inicialmente la modificación del Plan 
General de Ordenación Urbana de Madrid, relativa al 
sistema general viario "Coslada-Las Musas", en cum
plimiento del Convenio MOPU-Comunidad Autó
noma de Madrid-Ayuntamiento de Madrid para la 
financiación y ejecución de la red viaria.» 

Cuantas personas se consideren interesadas podrán 
examinar dicho e¡¡pediente en las mananas de los días 
hábiles, durante el plazo de treinta días, que comenza
rá a contar a partir de la última publicación del 
anuncio en el «&Ietín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid» o en el «Boletín Oficial del 
Estado», en los Servicios de Información de la Geren
cia Municipal de Urbanismo, avenida de Alfon
so XIII, 129, con vuelta a Paraguay, numero 9, como 
asimismo fornrotar, por escrito, que habrán de pre
sentar en el Regis.tro General de la misma, cuantas 
alegaciones estimen pertinentes a su derecho. 

Madrid, 26 de marzo de 1990.-El Secretario gene
ral, P. D., el Jefe de la Secretaría Jurídica, Paulina 
Martín Hemández.-2.966-A. 
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